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AAccttaa  ddee  AAddjjuuddiiccaacciióónn  NNoo..  C0019131209141-106 

 

Armada Nacional Direccion Servicios Generales 

Dirección de Servicios Generales 

NIT - 800.141.644-1 

  
 

El Martillo del Banco Popular hace constar que en la Subasta Nro. C0019131209141 efectuada en Bogotá el 14 de Septiembre 

de 2012 por cuenta de  Armada Nacional Direccion Servicios Generales - Dirección de Servicios Generales, se adjudicó el 

Lote Nro. 166 a José Diego Sánchez Garces-, identificado con  C C Nro.  79.126.645 de Bogotá, que ha cancelado su totalidad 

de acuerdo con la siguiente liquidación:  
Vr. Adjudicación 

$ 7.100.000  

Comisión 

$ 177.500   

IVA Comisión 

$ 28.400 

Ley 11 de 1987 

$0  

Otros 

$ 0 

Valor Total 

$ 7.305.900 

 

 

Firma del Banco Popular 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Comprador: José Diego Sánchez Garces-  

Dirección: Cra 11A Nro 28-23 Sur     - Bogotá   

Tel: 0512095917                 
   

Firma de quien recibe el Acta 

 

 

  _________________________________________________________ 

  c.c.                                             de 
 

Para diligenciar en el momento de entregar los bienes 

Certifico que en la fecha se han entregado 

los bienes descritos en el presente 

documento 
 

 

_____________________________________________ 

Firma  encargado Entidad 

 

Ciudad y Fecha de entrega de los bienes 
Recibí conforme los bienes relacionados 

en la presente Acta 

 

 

_________________________________ 
C.C.                              de  Ciudad Día Mes Año 

 

La entrega se efectúa en el estado y sitio en que se encuentran los bienes y no se entenderá incorporada la obligación de proveer mantenimiento, suministro de repuestos, ni garantía de 

funcionamiento. Este documento, que no tendrá validez si presenta tachaduras o enmendaduras, acredita la propiedad de los bienes muebles no sujetos a registro; para el caso de los 

bienes muebles sujetos a registro y bienes inmuebles, la presente acta solo sirve como soporte para elaborar los documentos y adelantar los trámites que la ley exige para transferir su 

propiedad. El Martillo del Banco Popular actúa solo como intermediario en la venta de los bienes. La entidad propietaria del bien es quien responde por la cosa vendida y su 

saneamiento. El Banco Popular no se responsabiliza por las adulteraciones que se efectúen al contenido de este documento; en consecuencia, la autenticidad de la presente acta debe ser 

confirmada con la Gerencia del Martillo. Toda confirmación se realizará contra la presentación del documento original. Después de 90 días de expedida el acta, el Banco Popular no 

suministrará certificaciones ni duplicados para registrar la propiedad del bien amparado por la misma. Tampoco se responsabilizará por la demora y sus efectos en el registro de la 

propiedad del bien ante las autoridades competentes, o por el uso indebido que se le de al documento. El comprador declara que conoce y acepta las condiciones estipuladas para el 

evento del remate. 

Descripción de los bienes adjudicados:  

 

Chatarra para Fundición y/o partes de Chatarra para Fundición de Camioneta Marca Jeep Grand Cherokee, Año 2002, Color 

Blanco, Nro Interno BWI036..  

 ***  NO...VALIDO...PARA...MATRICULA...NI...TRASPASO   ***  

Nota: Los números de identificación serán borrados previamente a la entrega del lote; por consiguiente, ni el Martillo ni la 

Entidad, entregarán documentos con destino a las autoridades de tránsito que permitan su legalización como vehículo y/o partes.   

C00191312488 - C001913122404   L-166                                                             
 
 

 

 


